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Suscripción para ia Capital
Suscripción para fuera‘de la capital

47 percie

13.

Sjem piar: 0,50 Atrasado! 1,00
PAGO

"AL CIVIL

junta; ■lógales del Censo Etooral

Un año. .
Seis meses
Tres >

30 pesetas
26
14

Un año. .
Seis’ metseii
Tres »

Impuesto sobre la radioaudición
Se pone én conocimiento de los 

contribuyentes a quienes pueda in
teresar que, a partir del día l.° de 
noviembre próximo, dará comienzo 
en esta capital y provincia, la co- 
biánza voluntaria del impuesto so
bre la radioaudicióp, creado, pbr 
Ley de 30 de diciembre de 1943.

Esta recaudación se llevará a efec
to ppr el personal del servicio de 
Correos, visitando para ello, en su 
domicilio, a cada contribuyente, de
biendo efectuarse en el plazo dé un 
mes natural, pudiendo satisfacer re
ferido impuesto, sin recargo alguno 
aquellos contribuyentes que no lo' 
hubiesen hecho en su domicilio, en 
los diez días primeros del siguiente 
mes de diciembre en las Oficinas de 
Correos .correspondientes, • advir- 
tiendo que si no realizan el pago en 
el plazo indicado, vendrán obliga
dos a satisfacer el 20 por 100 en 
concepto dé recargo de apremio.

Burgos 23 de octubre de 1948.=: 
El Tesorero de’Hacienda, Augusto 
Gutiérrez. -

Ci-rCular ■

Según me comunica el Sr. Presi
dente de la Junta administrativa de 
Peones de Amaya, se halla .deposi
tado en la misma un caballo de las ' 
señas siguientes: negro, de . alzada 
un .rtietro 40 centímetros, herrado 
de las extremidades anteriores con 
goma, la cola pelada, el cuello roza
do y de años cerrado.

" Lo que se hace público pira que 
el que acredite ser su dueño pueda 
serle entregado dicho semoviente, 
previos Jos gastos que se hayán ori
ginado.

Pof Dios, España y su Revolución 
Nacional. Sindicalista.

' Burgos >20 de octubre de 1948.
El Gobernador,

.Alejandro Rodríguez de Talcárcel

anunclo dK in,cr4a.parflcula). 0.75 pMe,aa ,|nea deb|endo |o„ ln|eri„do,
nombrar persona que responda del pa&G e.i «sata capital

Mortigüela.
Distrito único, Sección única.— 

Escuela Nacional de niños.
Hornillos del Camino.

Distrito únipo, Sección única..— 
Egduela Nacional mixta.

Fuentelcésped.
Distrito úeíco, Sección única.— 

Escuela Nacional de niños.

Tesorería de Hacienda

Designación de locales para Co
legios electorales en las próximas 
elecciones de-'Concejales:

M-ecerreyes.
Distrito único, Sección única.— 

Escdela Nacional de niños.
Gamonal de Ríopico.

Distrito únioo, Sección única.— 
Escuela de niños.

Barbadillo del Mercado.
' Distrito único, Sección única.— 

Escuela de niños. ,f 
Cillaperlata.

Distrito nni'co, Sección única.— 
. Escuela de niños.

Arcos.
_ Distrito único, Sección única.— 
Escuela de niños.

Anguix.
Distrito único, Sección única — 

Escuela de niños. 1
, Fontioso. ' t ■ 

Distrito único,‘Sección única.r- 
Escuela dé niñas.

Aranda.de Duero, 
. Distrito primero, Sección prime- 
ra.—Escuela Nacional de la calle del 
General Catalán.

Segúnda' sección. — Agencia del 
- nstitutoNacional dePrevisión, calle 
del Puente. , • )

Sección fercerá.—Avenida. Ruper- 
ta Baraya, casa viuda de Pico.

Distrito segundo, Sección prime
ra.—Escuela particular de D. Juan 
Abad, calle General Berdugo, nú
mero 5.

Sección segunda.—Instituto Na
cional de Enseñanza Media, Co
mandante Regüejo 20. ,

Distrito tercero, Sección primera. 
—Central de Arbitrios, Plaza Primo 
de Rivera.

Sección segunda. — Almacén de 
huevos .de Luis Iglesias, San Grego
rio número 17.

Villariezo.
Distrito único, Sección única.— 

Escuela única.
Castriílo de Murcia.

Distrito único, Sección única.— 
Escuela Nacional de niños.

Quihtánilla de la Mata.
Distrito único, Sección única.— 

Escuela de. niños.
Junta de Río de Losa.

Distrito único, Sección única.— 
Escuela mixta. ' •

Vallaría de Bureba.
Distrito único, Sección única.— 

Escuela pública.'

Orbanejá del Castillo.
Distrito único, Sección única.— 

Escuela de niños de Orbaneja.

Escalada.
Distrito único, Sección única.— 

Escuela mixta de Escalada.y ■
Nebreda.

Distrito único, Sección- única.- 
Escuela pública.

Cascajares de ia Sierra.
Distrito único, Sección única.— 

Escuela mixta.
Torrélara.

Distrito único, Sección única.— 
Escueia Nacional mixta.

San Juan del Monte.
Distrito único, Sección única.1— 

Secuela de niños.
Santa Cruz de la Salceda. ‘

Distrito único, Sección única.-*- 
EScuela de niños.

Santa Olalla de Bureba.
Distrito único, Sección única;—- 

Escuela National mixta.

8dy‘tce,';y"(5*”"i" ’ -™1»- <• Arrio.-sujeto, . U

r (Alt oulo^lT'deT Código fflvnTt6,.í'lu,a.la inoeroicn dp’>» ley en el Boletín Oficial del -stado 
di8p..<drán que se fije mí «inm 7" que señores Alóaldc-s y Secretarios reciban este B0u JTIN

Sute-'.'d _Lo. ..añorei s„„ eJempl‘r al s tl° 001 -«ere, donde ^>erm»^oera haeti el recibo del nmn, ro ai- 
”s„. BOLEKN nolenni 8e“efm”-‘«“«"a1*. »»i» .»>» estrecha reeponeebUidad, de conservar loa' mímeos d.
■s. BOL1VN, ooleoolon.de, oruen.damen.e psrásu en ,adornación, que deberá v.rilfo ,r6. .1 final da cada año,

Quiníanavides.
Distrito único, ’Seccióft única.— 

Escuela Nacional de niños.
Casíil de Peones. ■

Distrito único, Sección única.— 
Escuela Nacional de niños. A

Villanueva de Teba. , 
Distrito único, Sección única.—- 

Escuela Naciónal.
Miraveche. 6

Distrito único, Sección única.— 
Escuela Nacional de niños.

Berbefana.
Distrito "único, Sección única.— 

Escuela Nacional de ambos sexos.
Junta de^San Martin de Losa.

Distrito , único, Sección, única.— . 
Escuela de niños y niñas de Fresno 
de Losa.

Fresho de Rodilla.
Distrito único, Sección , úqica.:—

Escuela única. *
«. Bozoo.
Distrito único, Sección única.— 

Escuela Nacional mixta.

Iglesias.
Distrito único, Sección única.N- 

Escuela de niñas.

Itero del Castillo.'
Distrito único,. Sección única.— 

Escuela Nacional de niños.

Manciles.
Distrito único, Sección única.— 

Escuela pública mixta.

Castriílo' Matajudíos,
Distrito único, -Sección única.— • 

Escuela,Nacional. ■ " ‘ ■
Tobar.

Distrito único,". Sección única.— 1 
Escuela pública mixta.

La Molina de Ubierna.
Distrito único, Sección única.—1 

Escuela mixta.
Quintanarruz;

Distrito único, Sección única.— 
Escuela de niños y niñas.
■ v Gredilía la Polera.

Distrito único, Sección única.— 
Escuela Nacional mixta.

Hurones.
Distrito único, Sección única.— 

Escuela de niños..

itiMtioii Pioeiiii i u mu tiuíui
Circular sobre solicitud de apertu- 
ra y prórroga de paradas particu

lares equinas
Finalizando el.15 del próximo mes 

de noviembre el plazo para tales so
licitudes, se recuerda a los1 interesa
dos en las mismas, mi Circular de 
■techa ,16 de octubre de 1947 (Bole
tín Oficial núm. 239 de los- citados 
mes y año), a los fines de oportuno 
envío de la correspondiente1 docu
mentación y actuación adecuada 
para la producción equina. < 

de octubre de 1948.=’ 
r- . Comodante Delegado de la . 
Gna Caballar de la provincia, Mi-

I guel García Ortiz. -

Aranda.de
ooleoolon.de
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Jefatura Je Obras Públicas

de Burgos

de •'

Capital dssemboisqdo
Reservas . . .... .

Providencias judiciales d.ose acuerdo sea cualquiera el nú
mero de los asistentes.

Briviesca 23 de octúbré de 1948.
=E1 Alcalde-Presidente, Marino L 
Linares. .. - *

' , Nía
------------- MagMg» —L  ', .'3

; . 207.488.00(16,— Pitas.
208.716.511,32 •>.

mente horizontal, en la parte erial, 
‘labrado y de prado, y pendiente 
quebrada, en él resto atravesado 
por el arroyo de Regueyes, y el río . 
Esgueva, cuyas aguas, y las de» ios 
afluentes arroyos e VilTapiñuelos, 
de la .Vega y Regriaño, pqdrían dis
traerse -y 'destinarse ál riego de¡ tro- 
zo de la finca subceptible del mis* 
mo, Prado de Henar y parte de lo 
labrado, y erial de composición cal- 

’caria, sericho de’ regular profundi-, 
dad, medianamente compacto, or
dinariamente secó, de segunda cali
dad, en una extensión de ciento 
ochenta y ocho hectáreas,-y de ter
cera él resto; produce pastos esca-, 
sos de -regular calidad, a excepción- 
del sitio Prado Henar, que son 
abundantes y d.e buena calidad. El 
stielo, constituido en el monte Val- 
graqd< por el roble enecíniégo; en 
el denominado la Lagrimosa, por el 
enebro, y.elJesto, a-éíccépción dé la 
parte de" pradera y labrado por es-1 
pliego, tomillo, berezo, salvia aula
ga; tiene las servidumbres* camino 
de Pinilla a Oquillas, de Cilleruelo a . 
.Gumiel de Hizárj de Pi. illa a Gu- 
miel de Hizán, de Cilleruelo de Árri-

, ba, de Pinilla, a Quintana, y -de Pi
nilla a Bahabon. . ..

Y en cumplimiento de providen
cia dictada en ¡a que.se ordena la 
expedición de -los ^oportunos edic
tos a los efectos del artículo .201 
de la vigente Ley Hipotecaria, expi
do el presente para que sirva de 
citación a D. Rafael Bermejo Ceba- 
llos Escalera y a D.a Trinidad Díaz 
de Velasco y Bajo, para sus causa- 
habientes; por aparecer ambo solta
dos esposos, respectivamente, como 
titulares de las inscripciones del do-1' 
minjo útil y directo de la finca rese-

1 ñad^ en el Registro dé,la Propiedad 
de'Lerma y sil parteo, por deseo*, 
nocerse el domicilio de los mismos,*- 
y se.convoca" iguaménte a cuantas - 
personas ignoradas, a quiénes pueda 
perjudicar la inscripción solicitada, 
a fin de qué, dentro de leí?diez días 
sigtyentes a esta publicación en el 
B. O. dé’ la provincia de Burgos, 
puedan comparecer ante este Juz
gado, alegando Jo que a su derecho- 
convenga.

Dado en berma a 16 de octubre 
de 1948.=£1 Juez de primera ins
tancia, Rafael Gómez Escolar. ==Por 
su mapdado, Corent-ino Gómez.

Almirante Bonifaz, 24 (edificio dé su Pkorí$DAD)

• Lerma
EDICTO

D. Rafaej Gómez Escolar, Juez de 
primera instancia de esta villa y 
su partido. v ',- *
Por el presente edicto-, se hace 

'.saber: Que ante este Juzgado y por '
D. Joaquín Benito Carazo, Abogad 
do, vecino de.Lerma, yen nombre 
de D. Manuel HolgueraS Martín y 
D. Sotero Holguetas Martín, mayo
res dé edad, casados, el primero ve
cino de Aranda de Duero, y el se- 
•gundo de Campp de San Pedro 

*’(Segevia), e industriales, se ha píó-‘ 
movido en este Juzgado expedien
te de dominio,para la inscripción en 
el Registro de la Propiedad de este 

, partido de la finca siguiente, sita en 
término municipal de Pinilla-Tras- 
monte.

«Goto Rqdondo», de Pinilla-Tras- 
monte, compuesto por el monte de 

j La Lagrimosa,. que mide doscientas.
setenta y tres hectáreas, cuarenta 
áreas y dos centiáreas; el denomina
do Valgrande, de ciento setenta 
hectáreas, una área y ocho centiá- 
re'as;. el Prado del Henar, de c'ento 
diez y,siete hectáreas, diez áreas y 
veinte centiáreas, y por un terreno 
erial y roturado en una extensión 
aproximadamente de setenta y tres 
hect reas, que mide setecientas se
tenta y dos hectáreas, una área y 
diez centiáreas, Componiendo todo 
mil trescientas treinta y dos hectá
reas, cincuenta y dos áreas y cua
renta centiáreas, deduciendo de la 
misma la de seis hectáreas, sesenta 
y cuatro áreas, y veinte centiáreas, t 
que corresponden a servidumbre 
de tránsito y. a los cauces del arro-

■ . yo Regueyes, Río Esgueva y afluen
te de éste, quedando formando la 
finca mil trescientas veinticinco hec-.

• tareas,, ochenta y ocho áreas y vein
te centiáreas, equivalente a cuatro 
mil diez y siete -fanegas y diez ce- 

Jemines, de la medida’local, por lo 
que se vé estq cabida diferencia, de , 
la que resulta de Registro, sin duda

■ por lo que consta deréste, son fane
gas de. otra ciaste, y se deslinda en el 
documento de la forma siguiente:, 
Norte, Término municipal de Pini- 
lla-Tras'monte; Estez .Terrenos la-

’brados de Ciríaco Casado, Herede
ros de Valentín Calvo, Julia Calvo 

. y otros vecinos, de Cilleruelo y Pi- 
/ nilla, herederos de Nemesio Baños, 

Félix Gimeno, Vicente Peñacoba. y 
otros, Faustino Ibáñez y "Narciso" 
Santamaría, cañada a los -corrales 
de Braulio y Ventura deí Alamo, 

' • hterederos de Félix Gimeno, herede-
1 ros de Cipriano Baños, Basilio Mar
tín, Félix Abejón, Prudencio Martín, 
Sotero Martínez, Melchor Casado,* 
Rafael y Rosa Baños, Juan Alameda, 
Juan Ortega, tierra de heredero de 
Bernardo de la Hija, heredero^ de 
Ricardo Marijuán, herederos de Jo
sé Baños, los de Lorenzo Martín, 
baldío de los propios de Pinilla- 
Trasmonte, héréderos de Félix Gi
meno, Eustaquio Cendrero, herede
ros de Nemesio Baños, Victór Baños, 
Juana Ortega, baldío de los propies 

- - de Pinilla, arroyo de Viilapiñuelos,
tierras de Anastasio Arribas; baldío 
de dichos propios, y camino de'Cas- 
trejones; Sur, Terreno municipal de - 
Villalbilla de Gumiel y de Oquillás, 
ambos del partido judicial de Aran-

• da dé Duero; y Oeste, Término mu
nicipal. de Bahabón de Esgueva y 
Pinilla-Trasmort»; su suelo seQcilla- 

Instalaciones Elétricas
NÓTA - ANUÑCIO

D? Luis Elvira Elvira, vecino 
Sala? de los Infantes, con domicilio
en «Los Vados;», solicita la autori
zación administrativa necesaria pa-" 
ra el establecimiento de upa línea 
de alta tensión para el transpórte 
de energía eléctrica desde el pueblo 
.de Cabezón de la Sierra, terminal 
de la línea actualmente en servicio 
propiedad del peticionario, hasta el 
pueblo de "La Gallega, al objeto d^ 
suministrar .energía eléctrica a dicho 
pueblo. ' - ■

'i La línea parte de' la caseta, dé 
•transformación de Cabezón de la 
Sierra,, atraviesa terrénos de culti-. 
vos; una cañada y el ferrocarril de 
Santander Mediterráneo; para* en
trar seguidamente en él término mu- 
nicijpal de La Gallega á través de te

rrenos' de pastos y monte bajo y 
después de cruzar un camino " rural 
y bordear otro termina en la case- 
t’ de transformación de La Gallega.

La longitud total de la línea és de 
4.65’0 metros, la tensión de servicio 
ije 5.0 O voltioá y la potencia a 
transportar de 3 K. V. Al

El conductor que se emplee será 
varjlía de hierro galvanizado de 
3 milímetros de diámetro.

Los apoyos estarán formados por 
postes de madera de altura suficien
te -pitra que la mínima distancia- en
tre ¿1 conductor, y eí terreno,sea 
de 6 metros. 1

Los cruzamientos de la línea con 
con cañada, caminos y ferrocarril, Se 
haran.conformé a las prescripciones 
del vigente Reglamento de Instala
ciones" Eléctricas.

El peticionario no solicita la im
posición de servidumbre forzosa de 
paso de corriente eléctrica"sqbre’fos 
predios de prppiedád- particular 
afectados pqr él trazado de la línea 
que se-proyecta. -

Conforme a lo dispuesto, en el 
artículo 13 del vigente’ Re^amento 
de Instajacíonés Eléctricas de 27 de 
marzo de 1919, se abre información 
pública acerca del referido proyec
to^ durante el plazo, de .treinta ¿lías, 
a contar de la fecha de este perió- 

. dico -oficial, en que . se. iusérte el 
anunció, para que los que se crean 
perjudicados puedan, formular lás 
reclamaciones que estimen opor ti
nas ante la Jefatura dé Obras Pú
blicas de la provincia o ante los Al
caldes de los’Ayuntamientos a que 
afectan las líneas.
' Burgos 22;de octubre de 1948,= 

• El Ingeniero Jefe, J. Brotoqs. . ■

. " . LuBRÍIAS ORDINARIAS a LA . SlÁ" 2 POR 1-00

S.UCURSÁLES. EM LA PROVlNCJA: Arcrdo de' Duero,' Briviesca
L-ermq, Melgar d'e Fernamenfa , i rade ' enge, Roa. de Duero 

'••'iíia-.'ice;,- v * •' . ye. ■ •
PAGO DE CONTRATOS DEL SERVICIÓ NACIONAL 

DEL TRJGO

Alcaldía de Briviesca,
Jlgru^aciones Comarcal y del 'partido 

para gastos de Justicia.
Con.'el fin; de examinar, discutir 

y aprobar, si procede, los respecti
vos presupuestos ordinarios para 
•1,949 y las cuentas generaleNdel año 
1947, se. convoca a los Ayuntamien
tos que forman parte de las Agru- 
paciones^forzosas del Partido y Co
marca para gastos de la Adminis
tración de Justicia, a la sesión que 
las respectivas Juntas habrán de ce-'

• lebrar en estás Casas Consistoriales,’ 
el día ,11 de noviémbre próxitfio,"7 
señalándose la hora de las diez para 
la .sesión dg la Junta del Páftido y

, la de* las once para la Je la Co
marcal. i 1 ■

Se advierte que de no reunirse 
número suficiente de representan
tes para celebrar sesión en primera 
convocatoria, se celebrará en Se
gunda d.os horas más tarde, tomán-

• Alcaldía de Nebreda. ;
A partir de la publicación del pre-, 

senté anuncio en el B.'Q. de la pro
vincia, se hálla expuesto al público- 
en la Secretaría déi Ayuntamiento 
el expediente de suplemento de eré- - 
dito para atender al pago d.e aten
ciones diversas que carecen de con
signación insuficiente en tel presu
puesto municipal ordinario, pudien- 
do ser examinado en él plazo de 
quince días hábiles, y formular las 
reclamaciones pertinentes, de con
formidad con lo previsto en el ar
tículo 236 dél Decreto de 25 de

■ enero de.1945. - ■ ♦ * <
Nebreda 21 de octubre de 4948. 

7=E1 Alcalde, Plo^entinQSantamaría.'

• Alcaldía de Mansilla de Burgos.
Confeccionados,, los siguientes 

documentos, se hallan expuestos al 
público por espacio' de ocho días 
en las Secretarías" de los Ayunta
mientos que se expresan, para que 
los interesados puedan examinarlos" 
y , presentar , las reclamaciones que 
estimen . justas y- necesarias, pues' 
pasado expresado plazo no s¿ ad
mitirá ninguna. . . 1

Mansilla de Burgos 10 de octubre 
de 1948.=E1 Alcalde, P. A., Serafín 
Pozas ALva rez.

• 91'íahsiíla de Burgos.
Rústica, 'amillarada, padrón de 

edificios y solares, cón las relacio-, 
nes de exentos, padrón de vehículos 
clase y matrícula industrial.

La tNuez de -Abajo. . ''-- 'S
Rústica amillarada, urbana y exen

tos de la contribución rústica y ur- 
barta y matrícula industrial. I

< Zumel.
Rústica catastrada, urbana, ma- ' 

trícala industrial.y padrón de vehí
culos de ia. clase. 'Vi-.;

Las Jiebotledas. : - o
Rústica catastrada, Urbana y ma

trícula" industrial. • , ■

■(^¡íú-críl)—auq'-;—


